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- · San CámJido mártir. 
_ , ｾ｡ｳ＠ ｑｵ Ｚ ﾡｱｾｮｴ｡＠ Hor-as están en la iglesia ' de los Angeles 11 'd; 
leligio_s.as .d·e Santo _Domil1go : ae expone eLS.a-nti!Siml:} á :las siete. de 
la mafifiroa· , Y' lle reser-va 'á- las cinco de la tar:cle. ' •' • 

ｩＮ＾ｩｾ｢［ｬｩ］［［Ｚ Ｍ ｾ ﾷ ＶＮ＠ BarÓm.etro. ｈｾｧｲ ﾷ Ｎ

Ｑ
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-' 
, Madrid 14 de setiembre. 

Por el Ministerio de ｈｲｾ｣ｩ･ｮ､｡＠ , con fecha de 9 fiel ｣ｾｲｲｩ･ｮｴｾＬ＠ se nos ｨｾ＠
comunicado la Real Orden que si¡¡ue • 

. ·. ,. El Ｎｳｾ Ｎ ｑｦ＠ Ｎｓ･ｾＺｲ･ｴｮｲｩｯ＠ dí! ｾｴ｡､ｑ＠ y ､ ｾ ｬ＠ Despacho me Ｎ ､ Ｌ ｩ｣ｾ＠ con fe_ch_3¡ 4-e: ayer 
lo __ sig\len-te ;:;= ijab.i-tmd-o repre-sem?qo ｾｬ＠ ｒｾｹ Ｍ ｎＮ＠ S., e-l Ma_rques de ｣｡ｳｾＭｉｲ ｾ ｾｪｃｊ＠
ｬｩｾｳ＠ grandes ｶ･ｮｴ Ｌ ｱｾ｡ｳ ｟＠ qu,e ｸＺ･ｾｾｬｬｴ｡ｮＺﾡｬ｣ｬ［ｬ＠ ｾｬ｡＠ ａｧｲ｣ｾＺｾｉｴｮｲ｡Ｎ＠ , al Ceme,rc¡o y li la. 
odustria, si' se • fomentase en E spaí1,a, la fabri-ca de h¡¡rinas, bien: fuese de 

trigo de la Pe nínsula, ó pien del que se 'Introdujere extrangew demostran
dolos por los ef'ectes felices ､ｾ＠ sus ensayos en el famoso molino de, vápo):O 
que ha contruido en Cá'diz á sus expensas para realizar este útll pensamiento 
propuso, y soHcüó d'e' S. M. 'que se ､ｩｧｮ｡ｾ･ Ｍ Ｎ Ｑ ｾ｡ｮ､｡ｲＮ＠ ;= Ｍ ｾﾷ

Ｐ＠ 'Que se impongá 
ｾｮ＠ De:rec1ro de treinta rs. vn,\ en cada' barril< di'!_ harma extrang-eva- que sat 
ｬｩｊｴｾｯ ｡ ｵｺ｣｡Ｌ＠ en España .é isla.,; adyacentes para que esta nían.ufactura .no per-, 
｝Ｎｵ､Ｑｱ ｾ Ｑ･Ｌ＠ a la ｇＡｾ Ｎ ｳｵ ｣ ｮｷｬｩｮｯ＠ ó de qualquiera otro· de ｬ｡ ﾷ ｾ･ｭｮｳｵｴＺﾡＮＮＺＺ［Ｚ＠ ｾＮ Ｐ＠ ｑｴ｡ ｾ＠
pueda extrae.r las harin'as de dichG moHpo don\le l-e convenga si(! pa,gar de-r 
x,:echo algun9 prohiv)endose solo ｾｯ＠ e;¡ so ,de .cflréstla, que, deber<Í represen- , 
tar el ｉﾡＧﾡｦ･ｮ､･ｾ［ｾｴ･＠ jnnt'o con el. Adminbtrador· de la A J uana de ｃＺｾ､ｩｺ＠ = y 
ｾＮＧ
Ｐ＠

que ｾ･｡＠ libré de. derechos el 'trigo que intrpdujese 'para m'oler ep ｾＺｩｩ｣｢｡ Ｇ＠
fab · ' ·' ' ' , "1 .... n 
Ir· ｾｬ･｡＠ ó ｭｯｬｩｮｾＮ＠ = ｈｾｾｨｯ＠ cargo S. 'M,' de. q_uanto ･ Ｂ ｾｾｯｮ･＠ el. Marq •J e,s de ｣｡ｳｾ Ｌ＠

llJo ' Y deceoso de proceder á la ｲ･ Ｇ ｳＭｯｬｾ｣ｊｯｮ＠ con un couocmiiento exacto de 
todos los pumos que abraza ､ｾ＠ sus ｩｮｴｾｲ･ｳ･ｳ＠ y rela-ciones cbn l'os ram61t ,' 1 á11 

｣ｾｹｑ＠ fornento se dirige, y de cbnciliar las miras del exponente ｾ ｣ｾｮ＠ 'el béne1i(. 
Clo público, mandó tomar Jos ｩｮｦｯｲｭｾｳ＠ ｣ｯｮｶ･ｮｩｾｮｴ･ｾＬ＠ y en vista de ellos SB 
ha diglil<ldG ｭ｡ｮ､ｾｲ］＠ ｲｾｬＬｬ＠ Que·se impgnga el Drecho de t1-.einta rs. vn. eu 
cada bauil de l_¡arina extrangera que si illtroduzca en España y en.lQs Do-. · 

- ＭＭｾ ｾ＠
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minios de S. M. siendo de siete arrobas ,Y media, y á proporciol'l., <le snerte 
qua resul,te· siempre un g11avamen rle quatro rs. en cada anoba neta, · esando 
todo otro impuesto de ' introdaccion = !l-.

0 '.Que la extraccion de ｨ ｡ｲｩｬｾ｡＠ · sea 
libre de Derechos para todo €1 que se dedique á hacerl as bien proceda de 
trigo español , ó bien extrangero, pues exlsiendo á este á su entr·ada el com· 
petente ､･ｲ･｣ｨｾ＠ de que se tratará en el Artículo siguiente, debe reputarsele 
como nacional fÍ su Salida, siempre que la extracciou se baga por Españoles, 
pero siendo este un punto muy delicado, y que habrá casos en que deba pro• 
hibirse adsolutamente la extraccion queda,rá' á la prudencia del Gobierno el 
determinar estos casos, y teniendose ,presea te para ello lo sancionado en la 
Pragmatica de 1765: y a si mismo la varidad de precios comparados los de 
:.que! tiempo con los de este y calculando sobre ellos.= Y g.0 Que los trigos 
txtrangeros que se introduzcan en España, p&guen por lo menos die.z y seis 
maravedis por ｦ｡ｵｾｧ｡＠ que es lo que pagan los menc.ionados por la ｰｲｩＱＱＱｾｲ｡＠
vez. á Rentas Provincialell, 6 por razor) de Alcabala, sea 'para venqer· 6 
para extraerlos, y que verificado es te pago se considere como,.Espafi9les á 
todo· asp-ecto , siendo . tambien del .cargo del Gobierno, á demas de la ｣ｯｮｾ＠
tinua vigilancia, para determinar quando debe cesar la introd¡;¡ccion, e'¡¡ de· 
cir .si se ha de ｡ｵｭｾｮｴ｡ｲ＠ ó disminuir los diez y seis maravedis por fanega 
que ahora se imponen á los t¡;igos extrangeros. =Y de Real orden lo tras!ado 
á V. S para su i n¡elige11da y de mas á quienes corresponda"= Y la trasla, 
､｡ｭｑｾ＠ a Y •. S • . para su inteligencia y cumplimiento.= pi os guarde á V. S. 
muchos años Madrid 14 de Setiembre de .181 4·-;::;.: fosef:de ｬ｢｡ｮＺｻｬＬＮｾ＠ Juan 
Antonio de Orovio • 

. NOT.ICIAS l PARTICULARES DE BARCELONA. 

' '. 
'': "Po'r e{'ministe'rio Ｍ ､･ Ｚ ｾ｡＠ guerra se h-a trasladado all ·Excmo. Br. copi-. 
idn géneral del E.·úfrcito y Principado de Citütlliña la Real órilen ｳｩｾ＠
｛Ｌ￭ｴｩ･ ｬ Ａ｛ｾ＠ ｾ ｴｩｦｮｵｲｕ｣｡Ｔｴｴ＠ por el ｰＯ･ｾｲ｡､ｯ＠ minister'io ｾｬ Ｇ＠ ｾｾ＠ 'estado: co f Ｏ･｣ｨｾ＠
M,'é ｾ＠ ｾ ｾ＠ ､ﾡ･ｬＧ｣ｯｲｨＦｮｴｾ＠ ·me's de Sepliembre. · '' ' · 1 

· 

_'' ;, ;n ｧｱ｢｣Ｚｲｮ｡､ｯｾ＠ ｾ･＠ ' la 'plaza de ｍ￡ｬｾｾ｡＠ en ofició de 3 I del nm pr6· 
Ｚｸ［ｾｭｯ＠ .. h a hechq presente, ｱｾＱ･＠ el consul de Dinama,rca en ¡1qu el1a. 
ｰｊ｡ｾ｡＠ D. li'ededco . .fjoppe Ｑｾ＠ ･ｮｴｾＺ･ｧ＿＠ u,n_á ｮｯｾ｡＠ q1,1e re,cib.i6 ､･ｾ＠ de su mis
:r.aa clase en Má.r:séHa, en que le· ｡ｶｩｳﾡｾ＠ haber ap¡•esado los argelinos, ca
tonte buques cle tudas naciones inclusos ;tres espatíoles á ia ·altura del ca
bo íle' San Vticente y que se disponía en Argei un ·· nmevo armamenl'o 
paril salir al mismo <:::ruzéro ,• lo que se apresuraba :i poner en noticia 
de S. M. con inclusion de la citada· nota original para los fines que ¡me· 
dan convenir a su Real ser-vicio. Y entetado de to'do el Rey nuestro Se· 
fior, me mañíU dé conocimierito á V. <E, 'como lo executo, remitiéndole 
:tt;lJflÚ(o l.fl ｾｯ Ｇ ｾｰｩｮ｡､ Ｌ ｡＠ not¡1, 

1
á fin de que por ese ministerio 'se toinen las 

ｯｾｯｲｴｵｮ｡ｳ＠ prpv.ifi€l)CÍas en el cqucepto de que por el de mi cargo se avi· 
aajcon ･ｾ｡＠ fe.chq. á los capitanes generales de las costa¡¡ del Mediterráneo 
para su gobierno y oportunas precauciones." , 

Y se anuncia al público por disposicion de S. E. á los efectos con· 
ｾｭｩ･ｮｴ･ＤＮ＠ ｾ＠ , • · 
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Don RtJjael' eJe :pefarde y 1Nilvia , Coronel>de los Reales· Exérci• 

tos , Teniente de· Rey en ptopiédad-de esta· plaza, J Goberna
dor milit'dr y po1ítico interino de 'la 'misma y su distr1to. 

· Por quanto los prohombres del gremio de tenderos revendedores de 
esta ciudad en escrito de diez y nueve de este mes, me han manifesta

. do que se ｨ｡ｬｬｾｮ＠ abiertás_ ･ｲｾ＠ esta ciudad por sugetos no agremiados di
ｦｾｲ￩ｮｴ｣ｳ＠ ｰ｢ｬ｜｣｡ｳＬｲｾＺｶｾｮ､ｾｲ￭ｩｲｳｰｯｲ＠ menor de ｾｯｳ＠ Ｎ ｣ｾｭ･ｳｴｩ｢Ｇｬ･ｳＮ＠ y . ,efectos? cu

. ya privativa por las R,ea'les or.denanzas con qne se gob1erna el Citado 
greniio est{ ｳｾｬｯ＠ coücbdida ｾ＠ es fe ' baxo las modificaciones que expresa 
la primera de aquellas ordenanzas' cuyo tenor es a la letra como sigue. 
· Primeramente ordenamos y 1 •• andamos, que no" sea lícito ni permi

tido á persona alguna que no sea individuo del gremio de ｲ･ｶ･ｮ､･､ｯｲ･ｳｾ＠
baxo la pena de veinte 'y cinco 'libras por cada 'unavéz, y Z ｡ｾ＠ mercader/as 
perdtaas : Revender 'por menor dentrlii de la ciudad de Barcelona y sus 
ｾｵ｢ｲ｢ｩｯｳ＠ , ptiblíc'a ni ocultamente las cosas siguientes : arros' fideQs, 
miel, aceyte , cevadas , quesos , 'xabon , atun saiado , sardinas , ancho
has , legwlzbres , higos, pasa);, dátiles , toda especie de pescado salado, 
arengadas , arenchs,, congrio, merluzas, anguilas saladas , sardina$ 
robelladas , torf...a ･ｾｰ･｣ｩｦＮ＠ de _grar;os ｶ･［､ｾｳ＠ 't ｳｾ Ｇ ｣ｯｾ＠ ｾ＠ qualesquiera especir¿ 
de pezca salada ' toda fruta ast verde como ｳ･｣｡ Ｂ ｾ＠ toit_a e's¡]Jcia de car
ｾ･＠ sal(tda, ' longaltizq,s, y cho'rz.zos' , ｾ ﾷ ￡ｺｊ｡､ｯ＠ ｾ＠ &en'i:za ; manteba, carErm, 
vino agrio , ro¡,·olis , ag'uardientes, dinadas , chocolate , azúcar , algo
Uon ,'para luces y pajuelas y toda suerte de volatería y caza , huevos y 
otras mercaderías en que ｾｾ Ｎ＠ g;:emio se halla en posesion de revenderlas, 
szn perjudicar á qualesqzder' otro gremio de 'dicha ciudad '·que en Z'irtud 
éle posltsion inmemorial ó ',de _algun Real titulo- tenga facultad d!e re
vender por< menor alguna o algu.nas ､ｾ＠ ｾｩ｣ｨ｡ｳ＠ mercader las y vituallas : 
Entencliendose esta Drdenanza sm per¡ulczo de los derechos y facultades . 
privativas ó comulativas que tengan otros gremios , y otras personas en 
razon de los géneros que en esta ordenanza se. e.,:presan , ni de la juris
diccion y faculta'd del ayu_nt amiento de lCJ Ct,udad., y de las ordenan
zas: t¡ue tiene heehas ó hiciere e.n materia de policía y economía, comes
ti(Jl.es Y ｡Ｏｊ｡ｳｴ･｣ｩｭｩ･ｮＧｴｯｾ ｾ＠ del pueblo' : y con décla'racion qu'e 'en la ｰｲ･ｨｩｾ＠
btcwn de .esta ordenam:a, no se entiendan compreliendidos los /ah rudo
res, :ragmeros, 6 ｡ｾｲｩ･ｲｯｳＬ＠ ó qualesquiera ｯｴｾ｡ｳＮ＠ personas que se aplica
sen ｾ＠ compra.r. semeJantes géneros y ｡｢｡ｳｴ･｣ｾｭｾ･ｮｴｯｳ＠ fuera de las dis
tanctas prohzhzdas, y los traen para ab!JI,steczmzento de la referida ciu-
4ad de Barcelona, que est,os podrán ｲ･ｾ･ｮ､･ｲｬｯｳ＠ como quisieren baxo 
las reglas , en los parages y á los preczos ,que dispusieren el Ayunta-
nuento )' .Regidores Almotacenes. · . 

Y que debienuo ｬｾ ﾷ ｳ＠ Prohombres suplicantes celar el cumplimiento de 
su,s o_rdenanzas por el inmediato ' interés que cabe á su euerpo y aun al 
pubhco por los abusos y excesos que pod:ian cometerse en tales tiendas 
con la venta de géneros de mala calidad .que nunca es tan ｦＺｾ｣ｩｬ＠ haciendo-
se ella p . d' 'd d . or m 1 VI u os e un Grero10 cuyas. cabezas vigilan sobre, sus 
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-¡irocedlmíentos , n1e ｬｩｬｬｰｬｴｯ｡ｏＮｾ ｾ ｰｾｲ＠ lé mismo ｾ｡ｦｬｐＮ｡ｳ･＠ cerrar y retirar 
ｩＮ｝Ｉｉｈｦ＼､ｩﾡﾡＮｴＩｬｭ･ｮｾｾ Ｌ ｴｯ､Ｎ｡ｳ＠ las ｲＮｾｾ･ｮ､･ｹ￭｡ｳ＠ cwyo¡¡ Ｔｵ･ｯｾ＠ 6 Ｎｳｾｪ･ｴｯｳＮ ｱｵ･＠ las ri
gen no ｦｴｾｾｳ･ Ｌ ｾ＠ ｭ｣ｯｲｰｯｲ｡､ｯｾ＠ ｾｮ＠ ｾｾ＠ Grern1? ｳｵﾡﾡｬｩ｣ｾ｡ｭ･ Ｌ ｢｡ｊｯ＠ aq11,ellas.yr,nas 
:y ｡ｰ･ｲ･･｢ｾｭｷｮｴｑｳ＠ qu_e e,st11pase Qecesanes; y vista pt'r mi esta soh¡::itud: 
con otra ｴｽｕｾ＠ paru el mismo efectó me hicieron en 'veinte y quatro del 
ｾｲｯｰｩｱ Ｌ ｬ［ｬＬｬＬｴＺｓＬ＠ ＮＧ｣ｯｮ Ｐ ｰｲＺ･ｳｾｲ｣￼ﾡＮ＠ !le_ !a,s, ｒＬｾ｡ｬ･ｳ＠ ｯｲ､･ｾ｡ｮﾡﾡ｡ｳ＠ ,q)le me acompa
_n.a.ron y parttéuta-rmen_te l,a P.:Itnera _de ellas an:1ha transcrita; he ､･ｾｲ･ﾷ＠
ｾ｡Ｌ＠ <;lo ｾ｡＠ ･ｸｰｾ､Ｎｩ Ｎ ｣［ｾｯｵ＠ __ ｡ｾＡ Ｍ ｰｲ Ｎ ･ｾ･ｮｾ･＠ Ｌ ｰＮｐｬＺｾｯ＠ ,w7gon: X ＮＭｰｯ Ｎ ｾ｟ｳｱ＠ trnor, C?RDENO 

y ＩＮｙＮｉｾｯｯ＠ á
1
tgd? Ｑｮ､ｬ Ｍ ｾｬＨｬＮｵｾ＠ ｱｵｾ＠ r;o ｳｴ･ｮｾｯｬｯ＠ ｾ･ｬ＠ ｱｲｾｱＮｬ｜Ｙ＠ ｾＧ･＠ _tenaeros re-· 

ｶ･ｾＱ､･､ｯ Ｌ ｲ･ｳ＠ y ｾｴ［ｊｮ Ｎ ｧﾡﾡＮ Ｌ＠ t1enda abrertll en esta Cmdad y sus s\lbLirbios de 
revendería 'pq-r menor de los cotmstióles y efectos detallados en el ca
pítulo <;le ordenanza, ｹｾ＠ trasladado, Ｈｳ Ｎｾ ｬｶﾡﾡｳ＠ ｾ｡ｾ＠ ｾｾ｣ｾｰ｣Ａ ｟ ｾｮ･ｳ＠ y modificacior1 
que !ella ･ｸｰｲＺｾｾ｡Ｉ＠ q.ue de?t.W ･ｾ＠ ｴ￩ｲｾｮｾｮｯ＠ Ｎ ｾ･＠ ｾｾＱｴＱ･･＠ dras primerús siguien,-, 
tes a. Ｑｾ＠ ｦｩｸ［ｾ｣ＱＹ Ｎ＠ n del pres.enre. s1 qu}ere n ｣＿ｮｴｩ Ｎ ｵｵｾ Ｎ ｲ＠ en_ ｡ｱｾ､＠ ･｟ｸ Ｚ ･ｾ｣ｩ｣ｩｾ＠ se 
｡Ｎｧｲ･ｭｲｾ･ｾＮ＠ y ｯ｢ｴ Ｎ ｾ Ｎｮｧ｡ｮ＠ ｟｣ｾｾＺｲｴ｡＠ ｾ･＠ ｾ｡･ｾｴＮｲｾ｡ Ｌ＠ ､ｾｦ＠ ,eropw, ｇｲ ･ ｾｭｯ＠ ｾ＠ ｾﾡ｣ｱ Ｌ＠ el 
!!¡PercehuJ;Hento . que ･ｳｰＱｲｾ､Ｌｯ＠ d1cho térmrno srn haber1o ｨ ･｣ ｾｯ＠ , sPa. por 
el mo.tivo que fue1·e, se ｬｾｳ＠ mandarán cerrar sus respecti ve'tiendas con 
exikGion de. las c.ostas y ､ｾｲｰ｡ｳ＠ á que diere lpgar su t·eni tencia ·y para 

J ' • d d ' . 1 1 • 1 
que 1J.i!gue a notHaa e to . os a amenes toque y no se p•¡e, la a ｾＲﾷ｡Ｚｲ＠ i¡¡:-

, fi ' " 1 1 v'• ' .. ,n 1 \ ( ""' 1 • ﾷ ｾ＠
por.¡¡.Q.cia, ｦｬ｜ｾﾡﾡＮ＼Ｑ｟ｾ＠ ｾ ｾｾ＠ x:..e ｴＺｾ＠ ,P·re$eqte en ws ｰ｡Ｌｲｾｧ･ｾ＠ ｰｌｬｬｈｾ｣ ｯｳ＠ y >acostü n\-· 
｝［ﾡｲｾｯｳ＠ de ｾｳｾＮ｡＠ <;wda¡f_y . sus ubqrpios, y se ·avisé'al P,úbll..:o por ¡:nerM 

. . j_d• D d' ) B 1 á 1 g l ,., . . \f J ' 'd' () •. Hl de sus penu tcos. a o en ｡ｲ･ｾ＠ ona · vs .2 e e :;¡ene m )re e .1 o 1 4·--: 
Rafael Velar,Q,e. =Por mf}.ndado de S. Señoría. =J"iJsef ｩｾ［ｮ｡｣ｩｯ＠ Lluch, 
,E¡¡cribano. 1 , 

, . • .' • A.Yl:J()¡S' 4,1.! PÚBLIC(). , , . , Ｌ ｾＮ＠ . 

Los pottcarw§ de ･ｳｴｾ＠ ｣ｴｾｾ｡ｩ Ｌ Ｌ＠ que ｰｲ･ｳＨＡＮｮｴｾｾＮｑ Ｍ ｴｫｾＡｊｳ Ｌ＠ t1tul_os ･ｾ＠
la ｳ Ｎ ･｣ｴｾ･ｴ｡ｲ ﾷ ￭｡ ､･＠ :este .gobi.eta.(), y . n.o .los hayan ;e-cpg¡do1:li,un , , l,g 
verifica'rán· en el dia de hoy , en la in¡eligeocía qae -de' no :cesat.á 
toda responsabilidad en dicha oficina. · 

Los albaceas del ､ｪｦｵｾｴｯ＠ Ju-an Ferrán ｭ ｾ ､ｩ･ｲｯ＠ ｨｾ｣ｴｬＭＱＱ＠ ·saber á sus 
ｾ｣ＬｲＺ･ Ｇ ･､ｯｲ･ｳ Ｎ＠ que acudan á ｪｾｊｓｴｩｦｩ｣｡ｲ Ｎ＠ sus créditos en casa' D. Antonio 
Correrjer ｂｯｴｩｾｾ Ｎ ｲｩｯ＠ eQ ｬｾ＠ ｰｬｊｊｾ｡＠ del , G_orreu 'QétJ. e.I J.uéves ｰｲＶｸ Ｌ ｾｭｯ＠
di a 6 dal ｣ｯｲｲ｜･ Ｌ ｮｾ･＠ ;ilas 1 p- de·la mañana. ; . 

REA.L ｲｾｯﾷｲｅｒｉａＮ＠ Mañana dia 4 se cerrará la admision d.e jue
gos pare 1a Extraccion que se sorteará en Madrid el día r 7 de es· 
te mes. Embarctzi:Uin 'Venida al puerto en el dia de <Jy&r. 

De Marcella en 3 dias, el pntron Miguel Xemena maHo·rquin, 
polacra sao ｆｲ｡ｮ｣ｩｾ｣ｯ＠ de Paulá, con ha ... ·-as, géneros y 4 pasagh·os. 

NoTA. E11 estos .primeros dias del mes se renuevai;Z en la ｯｦｩ｣ｩｾ＠

na de este perí6t;lico las suscripciones que vencen en los itias 1 y 6: 
y se admiten de r¡uevo 4 8 rs. vn. ｾ･ｮｴｲｯ＠ la ciudad , y 1 6 rs. '1111• 

fuera de ella d.entriJ la provim:ia franco el porle de c.orreo. 
Teatro. Hoy :se ｲｾｰｴ･Ｔ･｡ｴ＼｡＠ , la Moza de Cántaro , ｴｯｮ｡､ｩｬｬｾ＠

bayle y ｳ｡ｹｾ･ｴ･Ｎ＠ coN&EA.L l'lUYIL,Ji:Glo, - E11 la oficina de Brusl• 


